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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PRO PIO S 

Plaza da la Villa, nümaro 4

La correspondencia se dirigirá ai ilustrisimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E R U B L I C A  L.OS S A B A D O S

I

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 26 de abril de 1940. 

S ecretaría: Concurso para contratar las obras de reparación del 
Mercado de Pescados.—Anuncio referente a las Ordenanzas 
municipales.—Subasta j  concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
S esió n  o rdin aria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL día 26 DE ABRIL DE 1940. — — Presidencia
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto Líe Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Osscrio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sauz, iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, 
Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  O I A

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 17 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios, el reconocimiento a favor del Vigilan­
te de dicho Servicio D. Jesús Val verde Olmedo, ya depurado 
y admitido sin sanción, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de una peseta y a partir del 16 de septiembre de 1937, y su 
abono al interesado a partir del 1 de abril de 1939; quedando 
pendiente el pago de los atrasos anteriores a dicha fecha de lo 
que con carácter general acuerde en su día el Ayuntamiento.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

2.“ Abonar la cantidad de 6.825,27 pesetas a que ascien­
den las obras de albaflilería ejecutadas por el contratista don 
José María Gutiérrez en los locales ocupados por el Servicio 
Municipal de Estadística y en el domicilio del Conserje; con 
cai go, en armonía con lo informado por la Intci veiidún Muiii-

dpal, al capítulo XI, artículo l.°, del vigente presupuesto del 
Interior; debiendo llamarse la atención a la Inspección General 
de los Servicios técnicos municipales por las obras ejecutadas 
sin autorización precisa para ello, y de que debe evitarse por 
la misma la repetición del caso de que se trata.

3 . “ Abonar a D, Miguel Muñoz Jiménez, apoderado de la 
casa Metzger, S. A., la cantidad de 1.022 pesetas, correspon­
diente a suministros efectuados por la misma con anterioridad 
al glorioso Movimiento Nacional; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai capítulo de Resultas del vigente presupuesto del In­
terior.

4 . “ Abonar a D. Marcelo Hiernaux Vambelle la cantidad 
de 875 pesetas, correspondiente al suministro por el mismo de 
una máquina de escribir marca Smith Premier y otra marca 
Réinington al Servicio de Acopios con anterioridad al glorio­
so Movimiento Nacional; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al ca­
pítulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

5. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el señor Director del La­
boratorio Municipal, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 500 pesetas que le fué librada en su oportunidad, con cargo 
al concepto 211 del presupuesto del Interior de 1939, para los 
gastos menores de la expresada dependencia.

6 . “ Abonar al Colegio de Farmacéuticos de Madrid la 
cantidad de 446,22 pesetas por los suministros de medicamen­
tos efectuados por los mismos al Servicio Municipal de Pucri-. 
cultura durante el pasado mes de diciembre; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por ¡a Interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupues­
to, al que fué incorporada la partida de 80.000 pesetas figu­
rada para dichas atenciones como procedente del concepto 222 
del presupuesto del interior del anterior ejercicio.

7 . “ Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de Ma­
drid la cantidad de 1.968,12 pesetas por el suministro de me­
dicamentos a la Beneficencia Municipal efectuado durante el 
mes de diciembre de 1939; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención, al concepto 18 
del vigente presupuesto del Interior,

8 . “ Abonar al apoderado de los Farmaceúticos munici­
pales la cantidad de 2.798,86 pesetas por el suministro de me­
dicamentos al Servicio Municipal de Puericultura efectuado 
durante el mes de diciembre último, conforme a detalle que 
consta en las nóminas que figuran en el expediente; debiendo
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ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepÉo 18 del vigente presupuesto 
del Interior.

9 . “ Abonara doña Luisa García de la Cava, doña Fran­
cisca López Mifiáti y doña Aurelia Martín Inicia, Operarlas del 
Colegio de la Paloma, que han venido prestando servicio en 
los evacuatorios de los Mercados de la Cebada, la cantidad 
de 2.448 pesetas a cada una de etias, correspondiente ai jornal 
de 8 pesetas diarias devengado y no percibido en los días deí 
1 de abril de 1939 hasta el 31 de enero último, en que, por 
acuerdo de la Comisión de Gobierno interior y Personal, fue­
ron dadas de baja; debiendo ser cargo las cantidades corres­
pondientes, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, al concepto 18 del vigente presupuesto del Interior.

10. Conceder a D. Luis Badolato y Arjona, teniendo en 
cuenta lo interesado por el mismo como mandatario verbal de 
su padre, D. Luis Badolato Angoitia, y de sus hermanos, doña 
Rosario, doña Me.rcedes, doña Consuelo, D, Francisco y don 
Rafael Badolato y Arjona, pa’rtícipes todos en la propiedad del 
inmueble situado en la plaza de la Lealtad, 4, y habida cuenta 
asimismo de ias circunstancias que concurren en este caso, un 
último plazo de quince días, que empezará a contarse a partir 
de la fecha de aprobación del presente acuerdo, para abonar 
la cuota girada a dichos interesados, como tales partícipes en 
!a propiedad del imnueble de que se trata, a efectos dei arbi­
trio de plusvalía por la transmisión de dicha finca, y cuyo 
importe asciende a la cantidad total de 15.247,30 pesetas.

11. Devolver en la forma qne a continuación se expresa, 
a D. Cecilio Rodríguez Cuevas, la cantidad de 12.839,64 pese­
tas satisfecha porel arbifriosobre solares sin edificar correspon­
diente a unos terrenos situados en las calles de Lista, General 
Poriier y Torrijos, toda vez que, entablado por el interesado 
el correspondiente recurso, por el Tribunal Contcnciosoadmi- 
nistrativo se ha fallado el mismo en el sentido de que aquellos 
terrenos no deben tributar por el arbitrio referido mientras 
subsistan las circunstancias que en ellos concurren y destino 
que tienen actualmente, y teniendo en cuenta qne se han cum­
plido en el expediente todas las condiciones inherentes a! caso:

6.419.82 pesetas, como minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto en curso; y

6.419.82 pesetas, con cargo a los fondos de Depósitos gu­
bernativos metálico, por la parte que corresponde a la Diputa­
ción Provincial, y cuyo desarrollo se especifica detalladamente 
en el informe emitido con fecha 13 del corriente por !a Inter­
vención Municipal, que figura en el expediente,

12. Librar, autorizándose la entrega de su importe-ai se­
ñor Depositario de Villa para que tenga su aplicación al débito 
oportuno, un depósito de 167.686,66 pesetas constituido en la 
Caja General, a disposición del Ayuntamiento, en un resguardo 
número 183.931 de entrada y 67,570 de registro, por doña Ma­
rina Vallejo, viuda de Montesinos; D. Federico Somolinos y 
D, Juan José Guerra, para responder dei arbitrio de solares 
por el enclavado en la Gran Vía de José Antonio, con vuelta 
a la calle de Silva, toda vez que por los interesados se ha de­
sistido de toda redamación.

13 a 23, Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado, desde los lugares que a continuación se expresan, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D, Ramiro Saucedo Irarza (muerto en acción de guerra), 
desde el Cementerio de Oviedo ai de Nuestra Señora de la 
Almudena.

D. Fernando Morandeira Gonzalvo, de una a otra sepultura 
en ci Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Luis Pulgar González, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que el anterior. '

D. Rafael Moreno Bariiuevo, desde d Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena a la Sacramental de San Justo.

D. Nemesio Martínez Hombre, desde el Cementerio de 
Pozuelo de Alarcón al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. José María Dornaleteche Sauz, de una a otra sepultura 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Francisco de Zubillaga Reillo, General de División, de 
una a otra sepultura en el mismo Cementerio que el anterior.

D. Justo Valdemoro Sánchez, desde el Cementerio de 
Fueiicarral al de Nuestra Señora de la Aimudena,

D. José Niño González (muerto en acción de guerra) y don 
Carlos García Bravo, desde e! Cementerio de Talayera de la 
Reina al de Nuestra Señora de la Almudena, el primero, y 
desde Barcelona al mismo Cementerio que el anterior, ci se­
gundo,

D. Caries y D, Manuel Gómez Acedo, de una a otra se­
pultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 

D. Manuel Iglesias Diez, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que el anterior.

Comisión 2.’—Fomento

24, Desestimar las reclamaciones, que figuran en el expe­
diente, formuladas al proyecto de reforma de alineaciones de 
la calle de Alcalá, en su primer trozo, que afectan a las fincas 
números 14 de la Puerta del Sol y 1, 3, 5, 7 y 9 déla referida 
calle de Alcalá, toda vez que, si bien desde el punto de vista 
meramente personal son dignas de tenerse en cuenta las mani­
festaciones que alegan los reclamantes, en un proyecto de esta 
índole (en que las objeciones que pueden hacerse al mismo 
deben ser de tipo urbanístico o jurídico) no cabe tomar aquéllas 
en consideración, ya que en otro caso  difícilmente podría 
lograrse ninguna mejora, pues siempre éstas ocasionan daños 
en los intereses particulares; debiendo, por consecuencia de 
lo expuesto, aprobarse las modificaciones de alineaciones de 
que se trata.

25, Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 160.437,18, formulado por la Inspección General de los 
Servicios técnicos, para terminar las obras de pavimentación 
que se llevan a cabo en la Plaza Mayor por la misma contrata 
que las está ejecutando; debiendo satisfacerse la suma de que 
se trata con aplicación a los fondos que tiene a su cargo la 
Comisión administradora de la décima, conforme a lo acordado 
por la misma en 4 de los corrientes.

26, Aprobar la ¡iistaiación, interesada por la Empresa 
Mixta de Transportes urbanos de Madrid, de un nuevo servi­
cio de tranvías, desde el día 23 del corriente, señalado con el 
disco número 1, que circulará entre la glorieta de Quevedo 
y el fina! de la calle de Torrijos, y cuya trayectoria sigue las 
calles de Eloy Gonzalo, Martínez Campos y Diego de León, 
con tarifa única de 15 céntimos,

27, Autorizar a la Empresa Mixta de Transportes urba­
nos en común, visto lo interesado por la misma y haciendo 
suyo la Comisión en todas sus partes el parecer sostenido 
por los representantes municipales en dicha Empresa en cuan­
to a la supresión de una de las líneas y modificación de otra, 
para restablecer las siguientes líneas de autobuses:

Primera. Atocha-plaza de España.—Con coches de dos 
pisos y con la tarifa única de 25 céntimos por viajero y viaje 
sencillo.

Segunda. Plaza Mayor-Embajadores.—Con coches de un 
solo piso y con las siguientes tarifas: Plaza Mayor-Embajado-
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res, 15 céntimos; Héroe de Cascorro-Sanfa María de la Ca­
beza, 15 céntimos; Bmbajadores-Legazpi, 15 céntimos; Plaza 
Mayor-Santa María de la Cabeza, 25 céntimos, y Héroe de 
Cascorro-Legazpi, 25 céntimos. El recorrido toíai de esta línea 
será de 30 céntimos.

Tercera. Carrera de San Jerónimo (en la confluencia con 
Nicolás María Rivero)-Menéndez Pelayo.~La tarifa aplicable 
a este servicio será de 25 céntimos por viajero y viaje sencillo.

28. Abonar al contratista D. Donato Lasa, que efectuó 
las obras de pavimentación de las calles de la Palma y Ge­
neral Arrando, en vista de lo informado por la Sección de 
Ensanche en cuanto a la cantidad que ha de abonar de su pre­
supuesto, la cantidad de 24.272,67 pesetas, importe de las 
certificaciones que se le adeudan por obras realizadas en la pri­
mera de dichas calles, y la de 10.394,96 pesetas a que ascien­
de la de las efectuadas en la segunda; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a los conceptos 54 y 5 .“ de los presupuestos extra­
ordinarios del Interior y del Ensanche, respectivamente,

29. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
informado por el Servicio de Arquitectura y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, la finca número 34 de 
la calle del Caballero de Gracia, y requerir a la propiedad de 
la misma para que, bajo la Dirección de un Arquitecto, adopte 
las necesarias medidas de precaución y seguridad en tanto se 
lleve a cabo el desalojamiento de los inquilinos, a cuyo efecto 
deberá promover ante la Autoridad judicial las correspondien­
tes acciones; conminándosele a la vez para que, desalojada la 
finca, proceda a su derribo, previa la obtención de la corres­
pondiente licencia.

30. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por los inquilinos de la finca número 2 de la calle de 
Jerte, y en su consecuencia, que quede firme ei acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 8 de marzo último, por 
el que se declaró en estado de ruina la finca de referencia; de­
biendo notificarse e! presente acuerdo a los inquilinos de aqué­
lla en la forma que previenen las vigentes disposiciones.

31. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Gregorio Francisco Gervás Cabrero, Procura­
dor, en representación de D. Salvador Cuesta, inquilino de la 
finca número 10 de la calle de !a Montera, y en su consecuencia 
que quede firme e! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 8 de marzo último, por el que se declaró en estado de 
ruina la citada finca; debiendo notificarse el presente acuerdo 
al referido inquilino en la forma que previenen las vigentes 
disposiciones.

32 y 33. Conceder licencia a D. Santiago Ruiz Pereda 
y D. José Revilla y Haya para ejecutar obras de reparación 
en la finca número 52 de la calle de Fuencarral, y de amplia­
ción en la número 28 de la calle de la Montera, respectivamen­
te, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes; bien entendido que la ejecución de 
los trabajos se ajustará a los proyectos presentados al efecto 
y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes para esta clase de obras.

Comisionas de Fomento y Ensanche, reunidas

34. Expropiar a doña María Izarzugaza Fernández, Mar­
quesa viuda de Romero de Tejada, los terrenos de su pro­
piedad necesarios para la calle y glorieta dpi General Alvarez 
de Castro, en la cuarta parte pru indiviso de su pertenencia.

representada en dos parcelas que en total miden, según estu­
dio de los técnicos municipales, 1.493,50 y 787, 60 metros 
cuadrados, respectivamente, o los que en definitiva resulten de 
los documentos y certificación del Registro de la Propiedad; 
fijando el precio por metro cuadrado, para !a primera, en pese­
tas 57,96, y para la segunda^ en 77,28 pesetas, o sea con la 
baja del 25 por 100 en los avalúos convenidos por los peritos 
de ambas partes en el año 1932; abonándose la cantidad resul­
tante, en efectivo metálico, con cargo al concepto 4 .“ del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931, previo el cum­
plimiento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos 
y en el acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
en la que constarán la inscripción de dominio y libertad de 
cargas sin limitación de tiempo.

35. Devolver a D, Pedro Elijabeitia Basáñez, contratista 
qne fué de las obras de urbanización de las calles de Donoso 
Cortés y Cardenal Cisneros, vistos los informes favorables de 
las Secciones técnicas y administrativas, la fianza de 34.000 
pesetas que tiene depositada én la Caja General del Estado 
para responder del cumplimiento de su compromiso, una vez 
que han sido cumplidas todas las condiciones inherentes al 
caso; y que las cantidades que resultan sobrantes de los pro­
supuestos aprobados para las ejecutadas en las expresadas ca- 
lle.s, ascendentes a 84.078,86, 1.780,02, 6,942,52 y 11,977,94 
pesetas, se reintegren a los conceptos 5T, 7.°, 5 .“ y 7.", res­
pectivamente, del pre.supuesto extraordinario de 1931,

36. Apropiar, a tenor de lo prevenido en las disposicio­
nes vigentes, a D. Vicente Secades, o a quien en definitiva 
resulte ser propietario del solar en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura, una parcela, compren­
siva de 420,70 metros cuadrados, que, como consecuencia de 
las alineaciones practicadas en el situado en las calles del Al­
calde Sainz de Baranda y Fernán González, ha resultado 
apropiable al mismo, al precio de 33,99 pesetas metro, aceptado 
por el interesado; debiendo ingresar dicho señor, con destino 
a los fondos de! Ensanche, la suma de 14.299,59 pesetas a que 
asciende su importe, previamente al otorgamiento de la escri­
tura y una vez que dicha parcela sea inscrita a favor de Madrid 
en el Registro de la Propiedad que corresponda,

37. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che en el próximo mes de mayo, por cuenta de los créditos 
ordinarios del presupuesto del mismo, en ia cuantía de pese­
tas 1.927.966,30,

38. Jubilar, por imposibilidad física, al Operario del ramo 
de Empedrados de Vías públicas del Ensanche D. Jacinto Pa­
tricio San Andrés García, y asignarle una pensión de retiro 
de 9,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo abonarse 
dicha pensión al interesado a partir de! día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo; siendo cargo su pago a los crédi­
tos que para esta dase de atenciones figuran consignados en 
el vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche y 
sucesivos, o eii su defecto, con cargo a los que se habiliten 
en el presupuesto genera! inuuicipal, según acuerdos adopta­
dos en casos análogos,

.39 a 46. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre qne las mismas se ajusten a 
los proyectos presentados al efecto y a cnaiiío preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta dase de obras:

A D. Ernesto Martín Ayllón, para obras de reconstrucción 
en la finca número 4 de la calle de Guillermo de Osma.
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A D, José Ruiz Fernández, para obras de ampliación en la 
finca número 42 de la calle de la Batalla del Salado,

A D. Antonio Herráiz González, para obras de ampliación 
en la finca número 17 provisional de la calle de Espronceda, 
con vuelta a la de Alonso Cano.

A D, Enrique Wágner Gelhardt, para obras de ampliación 
y reforma en el garaje existente en la finca número 112 de la 
calle de Castellò,

A D. Zacarías Palos Guargh, para construir una casa en 
la calle de Luchana, 35,

A D. Atanasio Hernández, para obras de ampliación, re­
forma e instalación de un horno de pastelería en la finca nú­
mero 6 de la glorieta de Embajadores.

A D, Andrés Martínez de Veíasco, para obras de amplia­
ción y reforma en la casa número 5 de la calle de Andrés Me­
llado.

A D. Teodoro Mesonero, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 28 de la calle del Pacifico,

Comisión 7.’ —Gobierno interior y Personal

47. Jubilar al Guarda de) Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D, Francisco Sonto Somorrostro, por tener más de 
sesenta años de edad y más de veinte de servicios y estar in­
cluido por dichas causas en el caso de jubilación voluntaria 
que establece el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, 
y asignarle una pensión de retiro de 6,75 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por 100 del jornal de 11,25 pesetas que disfruta­
ba en aciivo y le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir la pensión de retiro a partir del dia siguiente al en que 
sea adaptado el presente acuerdo por la Comisión Afunicipal 
Permanente.

48. Jubilar al Oficia) vidriero del Servicio de Talleres 
D, Guillermo Martín Villalón, por haber cumplido la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tal fin, y asignarle una pensión de retiro de 5,75 
pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 11,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a perci­
bir la pensión de retiro a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo por la Comisión Municipal Per­
manente.

49. Jubilar al Oficial de forja de) Servicio de Talleres 
Generales D. Liborio Isabel Nieto, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con 
servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 7 pesetas diarias, equivalente a! 50 por 100 del 
jornal de 14 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a percibir la pensión de retiro a partir del día siguien­
te al en que sea adoptado el presente acuerdo por la Comisión 
Municipal Permanente.

50. Aprobar, como consecuencia de un estudio detenido 
del escrito formulado por el seflor Delegado de la Benefi­
cencia Municipal proponiendo se convoquen oposiciones para 
proveer20 plazas de Practicantes supernumerarios de la misma, 
así como del programa y bases administrativas, formulados 
aquél por dicha Delegación y éstas por la Sección, las referidas 
bases y programa, que han de servir de norma para dichas 
oposiciones y figuran en el expediente.

51. Aprobar, como consecuencia de un estudio detenido 
del escrito formulado por el señor Delegado de la Beneficencia 
Municipal proponiendo se convoquen oposiciones para proveer 
20 plazas d t Enfermeras supernumerarias de la misma, asi 
corno dei programa y bases administrativas, formulados aquél 
por dicha Delegación y éstas por la Sección, las referidas

bases y programa, que han de servir dé norma para dichas 
oposiciones y figuran en el expediente. .

52. Conceder, de conformidad con lo informado por e) 
Negociado de Reformas Sociales y con cargo al concepto 233 
del vigente presupuesto, al Guarda dd ramo de Parques y 
Jardines D. Vicente García Pardo, que ha quedado ciego a 
consecuencia de la explosión de una bomba que recogió en el 
Parque de Madrid, la pensión vitalicia de 4,37 pesetas diarias, 
importe dd 50 por 100 dd jornal que percibía y que corres­
ponde a la incapacidad permanente y absoluta en que ha que­
dado la víctima por el accidente de trabajo sufrido.

53. Dejar sin efecto, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Juez instructor dd expediente informativo incoa­
do al efecto, el acuerdo dd Ayuntamiento rojo que motivó 
la expulsión de su cargo, en enero de 1938, dd Tocólogo de 
la Beneficencia Municipal D, César López Dóriga y Via), y 
que, como consecuencia del referido expediente, se le repon­
ga en el mencionado cargo, conservando dicho señor en el 
escalafón d puesto que por antigüedad le corresponde.

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia dd expediente seguido, por negligencia en 
d cumplimiento de su deber, al Visitador sanitario que se indica:

Primero. Que se imponga al Visitador sanitario D. Vic­
toriano García Revenga, como autor de una falta de carácter 
grave, la privación de empleo y sueldo durante dos meses, 
sirviéndole de abono el tiempo que lleva en esa situación; de­
duciéndose la oportuna nota desfavorable de conceptuación en 
su hoja de servicios; y

Segundo. Que se amoneste de una manera severa a! se­
ñor García Revenga, con ia prevención de que, a la primera 
falta en que incurra, será motivo suficiente para promover su 
separación del Cuerpo de Funcionarios municipales.

55. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal y teniendo en cuenta 
las circunstancias que han concurrido en el hecho, en el suma­
rio que se sigue (número 99 del año en curso) en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 9 por hurto de una 
máquina calculadora, de propiedad municipal, marca Facit, nú­
mero 2.475, de los locales de la Oficina técnica de !a liqaida- 
ción dd Servicio de Subsuelo.

56. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especia] correspondiente y con las ponencias 
emitidas al efecto, la calificación de admitido sin sanción que 
con respecto a ios empleados municipales que a continuación 
se expresan, de las clases y categorías que se indican, han 
formulado los referidos Juzgado y Ponencias:

D, Manuel de Castro Rodríguez, Técnico administrativo.
D. Justo Casas González, Escribiente interventor de Ar­

bitrios.
57. Admitir al servido municipal, de conformidad con la 

ponencia emitida al efecto, al Conductor D, Diego Montejo 
García, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso y con la inhabilitación para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme 
con lo que determina el articulo 8 .“ de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

58. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al funcionario técnicoadmiiiisírativo D. Julián 
Gratal Zarauz, con pérdida de todos sus detechos como em­
pleado de esta Corporación, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, conforme con la máxima de las san­
ciones que previene el mismo artículo que se indica para el 
anterior.
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59. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Maestro municipal D. Julio Aumente Diaz 
de Lara, con pérdida de todos sus derechas como funcionario 
municipal, a excepción de los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, conforme con la máxima de las sanciones que 
previene el mismo articulo que se indica para los anteriores.

60. Destituir, de conformidad con la ponencia emitida al 
efecto, al Conductor D. Fernando Binerò Ferrerò, con pér­
dida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corrcsponderle, conforme 
con la máxima de las sanciones que previene el mismo artícuío 
que se indica para los anteriores.

63. Destituir, ratificando la Comisión anterior dictamen 
de fecha ! de marzo último, al Bombero D. Rafael Ramos 
Alberto, con pérdida de todos sus derechos como empleado 
núniicipal, a excepción de los de carácter pasivo que pudieran 
corrcsponderle, de conformidad con la máxima de las sancio­
nes que establece el mismo artículo que se indica para los 
anteriores.

62. Disponer, de conformidad con lo informado por ia 
Sección, que al Brigada del Cuerpo de Policía Urbana don 
Pablo Rodríguez Gómez, nombrado para tal cargo con carác­
ter fijo en 20 de febrero del corriente año, se le conceda ia 
antigüedad en el cargo a partir de 1 de julio de 1936, en que 
debió ascender al cargo de Brigada en ia vacante producida 
en 29 de junio dei mismo año por jubilación de D. Domingo 
Cubos, teniendo en cuenta que era el nümero 1 dei concurso 
celebrado en junio de 1928, y en expectación de destino para 
cubrir la primera vacante que se produjera.

A petición del señor Presidente, se acordó retirar para nue­
vo estudio el dictamen proponiendo se conceda pensión a ia 
viuda de un Guardia de Policía Urbana muerto en acto del ser­
vido.

' Proposición

63. Tomar en consideración y que pase a la Comisión 
de Cultura una, del Sr, Sanz de Madrid, interesando, como 
Regidor Delegado de la Banda Municipal, que, con vista del 
acuerdo' de la Comisión Gestora Municipal de 17 de abril 
de 1935 {que no llegó a ponerse en práctica como consecuen­
cia de la constitución del Ayuntaniienfo del Frente Popular), 
se estudie y apruebe en su caso la colocación de una lápida 
en la casa de la calle de Ciudad Rodrigo donde murió el 
ilustre Maestro Villa, conmemorativa de este hecho y como 
homenaje al fundador de aquella entidad artística; cuyo traba­
jo podría ser ejecutada por la Escuela Municipal de Artes 
Industriales.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

64, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso municipal, que el Ayunta­
miento se persone, para la defensa de los intereses municipales, 
en el sumario numero 359 de 1935, que se sigue en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 16, con motivo de 
la muerte de doña Elena Bermejo Alba al ser atropellada por 
una camioneta de propiedad municipal.

65. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del corriente, dando cuenta de un oficio del Ser­
vicio Contencioso municipal, de igual fecha,, interesando se

convaliden a ia mayor urgencia, para su remisión al Procurador 
Sr. Morales, las certificaciones expedidas en 3 de septiembre 
de 1936 con motivo de un recurso conteiiciosoadminisírafivo 
entablado ante el Tribunal Provincial contra acuerdo del Tii- 
bunal Económicoadministrativo, de 21 de abril de dicho año, 
revocatorio del acuerdo municipal que impuso a D. Antonio 
Velázquez Estrada el duplo de los derechos naturales por 
licencia de construcción en el número 15 de la calle de López 
de Hoyos; convalidándose al propio tiempo el acuerdo de 
interposición de aquel recurso.

Y sé acordó de conformidad con lo interesado por ¡a Ase­
soría Municipal.

66. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Tornavares (Cáceres):
D. Práxedes Eucalo López, con su esposa e hija.
A Valdepeñas (Ciudad Real):
D, Antonio Casas Romero, con su esposa, hijos e hijo 

político. .
A San Vicente de la Barquera (Santander):
D, Antonio Pedrique Díaz y sirvienta.
A Quintanar de la Sierra (Burgos):
D, Jesús Diez García. '
A Frómista (Falencia):
D. Francisco del Hoyo Vil!ameriel.
A Barcelona:
Doña Julia Mambrilla Francisco, con sus hijos.
A Canillas:
D. Vicente Martínez Real', con lu esposa e hijos.
D. Julián Aviles Figueroa.
D, Pedro Serena Catalina.
D. Gabriel, D, Daniel y doña Inés Martínez Sánchez,
A Tetüáii de las Victorias:
Doña Teodora Valverde Muñoz, con sus hijos.
Doña Nieves Terradas Fernández, con sus hijos.
D. Félix .Andrés Maroto.
Doña Margarita Llórente Fernández, con sus hijos.
Al Puente de Vallecas:
D. Agustín Cuesta Benavente, con su esposa.
A Chamartin de la Rosa:
D. Fernando Vázquez Rodríguez,

Atunlcs y expedientes con dictamen de las Comísíonei

Comisión —Hacienda

67. Autorizar, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión de Fomento, e¡ gasto de 32.298,8! pesetas, importe 
del presupuesto formulado por la Xócnica municipal para eje­
cutar obras de reparación en e! edificio destinado a Esencia 
Municipal de Cerámica; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 bis dei presupuesto extraordinario del interior 
de 1931, y facultarse a la Inspección General de los Servicios 
técnicos municipales para que adjudique las obras en cuestión 
eii la forma más conveniente para los intereses municipales, 
toda vez que la extraordinaria urgencia de emprender aquéllas 
110 permite acudir al trámite de subasta.

68. Aprobar, después de un examen detenido de la misma 
y de oír el informe verbal de la Jefatura de Estadística Muni­
cipal, la propuesta formulada por dicha Jefatura, con algunas 
modificaciones que figuran introducidas en la presente en 
cuanto a algunos extremos de aquélla, con referencia a la ree-
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tificación del censo de habitantes de ¡a capital a efectos de sn 
racionamiento y a la realización de los pertinentes trabajos, 
adoptándose, en su consecuencia, a dicho fin, ios siguientes 
acuerdos:

Primero. Que por la Sección de Estadística Municipai se 
proceda a ia rectificación del censo de habitantes, a efectos de 
racionamiento.

Segundo. Que por las Tenencias de Alcaidía se distribu­
yan entre los porteros de ias fincas padrones y fichas en nú­
mero suficiente para que sean formalizados por todos ios veci­
nos de cada casa.

Tercero. La inexactitud o falsedad en los padrones y 
fichas se castigará con multas que oscilarán entre lO y 50 pe­
setas, llegando incluso a la destitución del portero en caso 
de mala fe, y a dar parte al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia por lo que respecta a) inquilino.

Cuarto. Que se autorice a la Sección de Estadística y a 
ias Tenencias de Alcaldía para ampliar la jornada ordinaria 
de tarde en dos horas extraordinarias, que se abonarán al per­
sonal que preste servicio a tres pesetas hora.

Quinto. Las cartillas deberán ser reintegradas con un 
sello municipal de 0,50 pesetas.

Sexto. Los gastos que se originen como consecuencia de 
estos trabajos tendrán su apli'cadón a los respectivos concep­
tos presupuestarios del capitulo VI, artículo 1.”, destinados a 
personal temporero y material de !a Imprenta y Estadística; 
con la advertencia de que, llegado el momento en que las dota­
ciones de esos conceptos no bastasen a cubrir las necesidades 
para que fueron creados, se propondrán las correspondientes 
suplementaciones de crédito; y

Séptimo. Que por la Oficina Municipal de Estadística se 
redacten las instrucciones complementarias para la más perfec­
ta ejecución del servicio.

69. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de! pasado año, el trasla­
do, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena a 
Enguera (Valencia), de los restos de D. José María Albiñana 
Sauz, asesinado por los rojos, ^

Comisión 4A—Policía Urbana y Rurai

70 a 107. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Enrique Martin. Martínez, para bar y dos cafeteras 
a presión en ia plaza de Puerta de Moros,. 2.

A D. Juan de Mata Peña, para carbonería al por menor, 
por traspaso, en ia calle del Acuerdo, 39.

A doña Pilar Viejo, para venta de aves en e) cajón núme­
ro 3 del Mercado de San Miguel,

A D. Prudencio Martín, para despacho de carnes frescas 
cu el cajón número 61 del Mercado de San Ildefonso.

A D. Andrés Romanillos, para venta de tejidos en la Ave­
nida de Calvo Sofelo, 25.

A D. Antonio Gaisse, para venta de flores en ia plaza del 
Callao, 2.

A D. Andrés Cervera Vara, para venta de molduras y ar­
tículos religiosos en la calle de la Colegiata, 6. .

A D. Diego Pérez, para zapatería en la calle de la Cruz, 
número 12.

A D. Manuel Mendoza, para oficina de Arquitectura en ia 
calle de Almagro, 11. ■

A D. Gabriel Escribano, para taller de modista con géne­
ros en la Gran Vía de José Antonio, 39.

A la Compañía Española de Edificaciones, para oficina de 
contratista de obras en la Gran Via de José Antonio, 17.

A D. Conrado Martín, para perfumería en la calle de la 
Concepción Jei ónima, 20,

A D. Viliy Lange-Lacemo (S. A.), para venta de maquina­
ria en la Gran Vía de José Antonio, 15.

A D. Pedro Durante, para joyería en la calle de Espoz y 
Mina, 18.

A Ferrocarriles Carreño (S. A.), para oficinas en la calie 
de Alcalá, 49.

A D, Arturo Peiiquet, para venta de máquinas de escribir 
en la Avenida de Calvo Sotelo, 12.

A D. Antonio Maldonadoy D. Joaquín Sastrón, Sociedad 
Amdea, para dependencias de la misma en la calle de Velâz­
quez, lO.

A D. Florentino Alonso, para venta de calzados al por 
menor en la calle Mayor, 4.

A D. Nicasio García, para venta de baúles y maletas en la 
calle Mayor, 40,

A D, Eulogio Gutiérrez, libre de derechos, para cambiar 
la tienda de ultramarinos de la calle de Cáceres, 3, donde an­
tes la tenía, al número 10 de la misma calle, con la exención 
de la traba de distancia mínima determinada al efecto.

A D. Guillermo Bahía, para despacho de aceites y grasas 
lubricantes en la calle de los Caños, 4,

A D. Antonio Perdra, para perfumería en la Corredera 
Alta de San Pablo, 30.

A D. Juan González, para venta de frutas y hortalizas en 
la Corredera Alta de San Pablo, 3.

A D. Juan Correa, para depósito de aguas minerales en la 
Gran Vía de José Antonio, 12.

A D. Julio Gutiez, para venta de loza y cristal en la calle de 
Echegaray, 15.

A D. José Mensuro, para venta de guantes en la calle de 
Eloy Gonzalo, 21,

A D. Pedro Martínez, para hospedería en la calle de Luis 
Vélez de Guevara, 9,

A D. Modesto Escobar, para huéspedes en la calle del Mar­
qués de Cubas, 1.

A D. Antonio Morales, para bisutería fina en la calle de 
Preciados, 16.

A D. Antonio Jiménez, para taller de zapatería en la calle 
de Castellò, 14.

A Marconi Española (S. A.), constructora de material de 
radio, telegráfico y telefónico, para oficinas en la Avenida de 
Menéndez Pelayo, 37,

A D. Alberto Thicry, para taller de jugueteria en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 65.

A D. Juan Díaz, para alquiler de carros de mano en la calle 
de Palafox, 22.

A doña Ana Beltrán, para establecer centro de primera y 
segunda enseñanza en el paseo del General Martínez Cam­
pas, 20; a reserva de lo que determinen las autoridades depen­
dientes del Ministerio de Educación Nacional.

A doña Saturnina Arroyo, para cacharrería en la calle de 
Alcalá, 127, cuyo establecimiento figuraba antes a nombre de 
su marido, D. Pascual Rodríguez, con el carácter de limpia­
botas. ■

A doña Fideia Ramírez Aragón, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Doctor Esquerdo, 79.

A D. Feliciano Rojo Sánchez, para continuar ejerciendo la 
industria de ultramarinos en la calle de Benito Gutiérrez, 39,
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i

que antes tenía establecida en la calle de Ferraz, 98, y hasta el 
arreglo de este local, destruido por la guerra; exceptuándole 
de la traba de distancia mínima teniendo en cuenta lo acorda­
do por ia Comisión Gestora en 27 de diciembre de 1935.

A D. Justo García, para papelería y objetos de escritorio 
en la calle de la Princesa, 32.

A petición del Sr. Navarro Morenés, fueron retirados para 
nuevo estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo ia concesión de iicencia para camiseria 
en ia Gran Via de José Antonio, 45.

Otro, proponiendo la concesión de licencia para fotografía 
en la calle de ia Montera, 3 !,

Comisión 5 . Beneficencia y Sanidad

IOS. Se-dio cuenta de un acuerdo de la Comisión, fe­
cha 22 de enero del corriente año, en el que se proponía, 
como consecuencia de un examen de la petición de doña As­
censión Alonso Fernández'Estrada para quesea puesta a su 
nombre la sepultura de segunda clase perpetua del Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almiidena sita en el cuartel 13, man­
zana 67, letra D, que figuraba a nombre de su madre, doña 
Rosario Fernández-Esírada, que se requiriese a la peticionaria 
para que acreditase en el expediente, previamente a la con­
cesión de lo interesado por la misma, el parentesco que indica 
con la propietaria de la sepultura de que se.trata.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 23 del corriente, en el que propone, cumpli­
dos los requisitos señalados en el anterior acuerdo, se acceda 
a lo solicitado por doña Ascensión Alonsp Fernández-Estrada, 
y a que el referido acuerdo se contrae.

Y se acordó aprobar la precedente propuesta.

ADICIÓN SEGUNDA

N.im&ru
de

orden NOMBRES Y APELLIDOS Puntiiacidn

Asunto al despacho de oficio

109. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia sometiendo a la resolución de la Corporación el acta, 
fecha 26 del corriente, del Tribunal de oposiciones a plazas 
de Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos que 
hubo de designarse en su oportunidad para juzgar los ejercicios 
para proveer 50 dé las plazas de que se trata, y en la que, 
como resumen de la labor llevada a cabo por dicho Tribunal 
y en cumplimiento de las bases de la oposición, propone para 
ocupar las referidas plazas a los siguientes opositores, refundi­
dos en una sola relación y por orden de la puntuación obteni­
da en los ejercicios:

Número
de

orden . NOM BRES Y APELLIDOS ' Puntiiaciúti

1 Señorita Francisca Vich Pérez...................... 44,75
2 D. Pablo González Valenzuela...................... 39,66
3 Señorita María Serrano Garda..................... 39,50
4 Señorita María del Sagrario R od rígu ez

Candela.................................................... .... 38,12
5 D. Gonzalo Ontiveros Larra...................... . 37,50
6 D, Doroteo Fernández Aragó................... . . 34,20
7 Señorita Inés Mayorga Mendoza................. 33,80
8 D, Manuel Novillo López.............................. 33,50
9 D, Juan Antonio Pérez Campanero........... .. 33,15

10 D. Luis Peigneux Puente.............................. 33,10

n D. Angel Amigo Ramos................................ 32,86
12 Señorita María Olea Cortés.......................... 32,06
13 Señorita Eugenia Victoria Vega Fernández. 31,80
14 Señorita María de) Carmen Alonso Rodrí-

g u ez ............................................................... 31,75
15 D, Vicente Lampaya Peña............................ 31,65
16 Señorita Angela Pérez Ros............................ 31,25
17 D. Pedro Blázqiiez Rojas.............................. 30,70
18 D. Rafael Riilz Segovia, ............................... 30,55
19 Señorita Rosario Martin Ramírez.. .  . . . . . 30,32

*20 Señorita Pilar Juana Campos Cuervo......... 30,20
21 Señorita María de la Soledad Sanz Alvarez. 30,15
22 D. Alberto Dosset Ochoa....................'......... 30
23 D. Luis García Ocaña..................................... 29,98
24 Señorita Natividad Arreguí M artínez.. .  . 29,85
25 Señorita Isabel Salamanca C a ro .................. 29,80
26 Señorita Marta González Marina................. 29,50
27 Señorita Francisca Villada de la G ranja.. . 29,40
28 D. Francisco Langa García............................ 29,30
29 Señorita Isabel Gavín Matamala................. 28,96
30 D. Rafael de la Concepción Peñalver. . . . 28,81
31 D. Pedro Pérez Melero................................... 28,73
32 Señorita Antonia Moreno Quintián............... 28,65
33 Señorita Isabel Costa Maritorena................. 28,50
34 Señorita María del Amparo Agustín López. 27,95
35 Señorita Blanca Canseco O larte.................. 27,90
36 Señorita Francisca Montero de la Puente.. 27,85
37 Señorita Francisca Sáenz Sanz..................... 27,55
38 Señorita Araceli Güez Bacarizo................... 27,50
39 Señorita Presentación Blasco García.......... 27,44
40 D. Facundo Roy Flerreros.............................. 27,35
41 Señorita Clotilde Pérez R os.......................... 27,20
42 Señorita Joaquina Heredero Jiménez........... 27,15
43 D. Juan Muñoz González.............................. 27
44 Señorita Natividad Gude Rodríguez........... 26,97
45 D. Ramón García San Nicolás...................... 26,89
46 Señorita Rosario Chicharro Hidalgo........... 26,55
47 D. Manuel González M orales...................... 26,50
48 Señorita Pilar Royuela del Val..................... 26,37
49 Señorita Gracia Fernández Montoro........... 25,80
60 D. Germán Vázquez Rodríguez.................... 25

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

 ̂ Mi

N O T A

En el B o letín  d el  A yu n t a m ien t o  d e  M adrid  corres­
pondiente al día 13 del actual se consignó por error, entre las 
licencias de industrias concedidas en la sesión de ia Comisión 
Municipal Permanente celebrada el día 12 del indicado mes y 
que figuran agrupadas bajo los niíraeros 97 a 148 de los acuer­
dos de dicha sesión, la de D. Eduardo Rojo para instalar alam­
bique simple en el paseo de Atocha, 21, debiendo entenderse 
adoptado dicho acuerdo en los siguientes términos:

«Denegar la licencia solicitada por D, Eduardo Rojo para 
instalar alambique simple, para destilación de anisados, en el 
paseo de Atocha, 21, en vista de los informes de la Inspección
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de Industrias, del Laboratorio Municipal y de la Sección, oon- 
trarios a la instalación de que se trata por los peligros que ella 
supondría.*

S E C R E T A R I A

SUBASTA Y CONCURSOS
pandlantes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 17 del corriente, acordó anunciar concurso público para con­
tratar las obras de reparación del Mercado de Pescados y cons­
trucción de muelles para las cámaras frigoríficas del mismo, son 
sujeción a los pliegos de condiciones y presupuesto redactados 
al efecto y por importe total de 74,115,98 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la manana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6. , en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado det 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 3.705,79 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con ios 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 5 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concurso y en ios sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del exceleutisimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera- 
dones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Fo­
mento, a tenor de lo determinado eu la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 7.411,59 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

. Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
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ANUNCI O
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Justo García 
proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 32 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1940.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

29 abril

30 abril

6 mayo

13 junio

Objeto de la subasta o concurso

SUBASTA

Arriendo y explotación de la llamada 
Casa del Contrabandista del Parque 
de Madrid, durante diez años. -  Ca­
non anual .....................................  ■ - ■

COMCliXSOS

Arriendo y explotación de las actuales 
casas de baños y evacuatorios mu­
nicipales.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.— Canon 
anual, el que señalen los licitadores 
en sus proposiciones.

Obras de reparación del Mercado de 
Pescados y construcción de muelles 
para las c á ma r a s  frigoríficas del 
mismo.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el amm- 
cio en el Boletín Oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se indica.—Importe to ta l,,

Proyectos para la construcción y ex­
plotación délos siguientes Mercados 
de abasto: Prosperidad, Guindalera, 
Retiro, Pacífico, Santo Domingo, 
Chamberí y V is o .—Plazo de admi­
sión de proposiciones: sesenta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bo'e- 
Un O ficial del E stado y terminarán 
en la fecha que al margen se indica . 
Canon, el que se señale en la adjudi­
cación.

Pesetas

6.000

74.115,98

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.......................... ........................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anáiagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................................................

1,75

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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